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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
Jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de z86z.) 
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Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
Servicio de la plaza para el dia 21 de Diciembre 

de 1894. 
Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Coronel de Artillería, D . Vicente Ariz-
mendi.—Imaginaria, el Tenieate Coronel del nú
mero 72, D . Fernando López Beanbó.—Hospital 
y provisiones, núm. 72.—3.er Capitán.—Vigilan^ 
cía de á pió, Artillería.—5.o Teniente.—Paseo de 
enfermos, Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i ton. 

I Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.0—Edificios. 

El Excmo. Sr. Inteodeuie general de Hacienda 
en decreto fecha 14 del actual, ha señalado el dia 
26 de Enero del año próximo de 1895 á las diez en 
punto de la mañana para la subasta de la venta 
del solar, fábrica y materiales existentes en el 
derruido edificio que fué Administración de H. P. de 
Pasig, coa el tipo de 2064 pesos 74 céntimos en 
progresión ascendente, con sujeción estricta ai pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial del dia 
27 de Octubre último núm. 298. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, J8 de Diciembre de 1894.—El Subinten
dente, Peñaranda. 3 

Por decreto fecha 14 del actual, el Excmo. Se-
fior Intendente general de Hacienda, ha señalado el 
'lia 26 de Eaero del año próximo de 1895 á las 
diez en punto de su mañana para la subasta de la 
%ta de la lancha de vapor «Adela» y sus enseres, 
c0n el mismo tipo que rigió en la anterior ó sea 
P0r la cantidad de pfs. 7O0,49 en progresión ascen-
¡knts, con sujeción estricta al pliego de condiciones 
Aserto en la Gaceta de esta Capital núm. 297 corres-
P^diente al día 26 de Octubre último. 

Lo que se hace público para conocimiento de los 
deseen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 18 de Diciembre de 1894.—El Subinteo-
^te, Peñaranda. ;3 

ôn Feliciano B. Basa, vecino del arrabal de Bi-
^do, en esta Capital se servirá presentarse á la 
âyor brevedad posible y horas hábiles de oficina, 

*n 'a Intendencia general de Hacienda, Sección de 
apuestos indirectos, Negociado 3.0 de edificios para 
11 a8anto que le concierne. 
Manila. 18 de Diciembre de 1894.—El Subinten-
nte, Peñaranda. 3 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE L A M , N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA; 

Lúnes próximo 24 del actual á las diez de su 
-na se venderá en pública subasta eu esta Se-

^aría un carabao abandonado. 

Lo que de órden del Sr. Alcalde de esta Ciudad sa 
anuncia en la Gaceta oficial para conocimiento del 
público. 

Manila, 19 de Diciembre de 1894.=»Bernardino 
Marzano. 

E n virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecha 
por el Sr. Alcaide de esta Ciu íad se ha señalado el 
dia 29 de Diciembre próximo á las diez de su ma
ñana para contratar en pública subasta las obras de 
escavación y cimientos con destino al edificio mer
cado de la Quinta, cuyo presupuesto de contrata se
gún proyecto aprobado por R. O. de 26 de Enero 
de 1890', asciende á la suma de pfs. 19 979,38 2{. 

E l acto de la subasta tendrá lugar ante el Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala 
Capital de las Casas Consistoriales hallándose de 
manifiesto en esta Secretaría para conocimiento del 
público los documentos que han de regir en la con
trata. Las proposiciones serán en progresión descen
dente del tipo arriba indicado y se arreglarán exac
tamente al modelo adjunto, presentándose las mis
mas en pliegos cerrados ex¿eadídas en el papel del 
sello correspondiente, á las que se acompañará la 
cédula personal del proponente y una carta de pago 
de depósito provisional por valor de pfs. 399.58 que 
se ingresarán en la Caja de Depósito de la Tesore
ría general de Hacienda pública. Serán nulas las 
proposiciones que falten á cualquiera de estos requi
sitos y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto 
señalado. Al principiar el acto de la subasta se leerá 
la instrucción vigente en la materia y en caso de 
precederse á licitación verbal por empate, la mínima 
puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de con cédula personal que 

exhibe, enterado del anucio publicado por la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad en 
la cGaceta oficial,» del d i a . . . . (aquí la fecha) para 
contratar en pública subasta las obras de escavación 
y cimientos con destino al edificio mercado de la 
Quinta y de los demás requisitos y obligaciones que 
han de regir en la contrata de dichas obra, se com
promete á realizarlas por su cuenta por la cantidad 
de. , . . (aquí el importe en letra y guarismo.) 

Fecha y Firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

«Proposición para contratar las obras de escavación 
y cimientos para el mercado de la Quinta.» 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.=Bernardino 
Marzano. 1 

En virtud de lo dispuesto en decreto de esta fe
cha por el Sr. Alcalde de esta Ciudad, se ha se
ñalado el dia 29 de Diciembre próximo á las diez 
de su mañana para contratar en pública subasta 
las obras de escavación y cimientos con destino al 
edificio Mercado de la Divisoria cuyo presupuesto 
de contrata según proyecto aprobado por Real ór
den de 26 de Enero de 1890, asciende á la suma 
de pfs. 25.92I,94. 

E l acto de la subasta tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad en la Sala Capitular 
de las Casas Consistoriales hallándose de manifiesto 
en esta Secretaria para conocimiento del público, los 
documentos que han de regir en la contrata. Las 
proposiciones serán en progresión descendente del 

tipo arriba indicado y se arreglarán (x^.Umente al 
modelo adjunto, presentándose las mismas en pliegos 
cerrados extendidas en el papel del sello corres
pondiente, á las que se acompañará la cédula per
sonal del proponente y una caria de pago de de
pósito provisional por valor de quinientos diez y 
ocho pesos y cuarenta y tres céntimos qne se ingre
sarán en la Caja de Depósitos de la Teeorería ge
neral de Hacienda Pública. Serán nulas las propo
siciones que faltan á cualquiera de estos requisitos 
y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto se
ñalado, Al principiar el acto de la subasta se leerá 
la instrucción vigente en la materia y en caso de 
procederé á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de con cédula personal 

que exhibe, enterado del anuncio pul licado por la 
Secretaría del Excno, Ayuntamiento de esta Ciudad 
en ia Gaceta oficial del dia (aqui la fecha) para 
contratar en pública Subasta las obras de escava
ción y cimientos con destino al edificio Marcado de 
la Divisoria y de los demá? requisitos y obligaciones 
que han de regir en la contrata de dichas obras, se 
compromete á realizarlas por su cuenta por la can
tidad de (aqui el importe en letra y guarismo). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: cPro

posición para contratar las obras de escavación y 
cimientos para el Mercado de la Divisoria». 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.—Bernardino 
Marzano, 2 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
^Continuaciónx) 

B. 2.o grupo.—Instancias obrantes de la Junta pro
vincial según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 28 de Septiembre último. 

Puehh de Bangued. 

Nombres de los interesados. 

D. Antonino Blanco. 
» Apolinario Bersamira 
» Aniceto Barbero. 
> Aristón Bello. 
» Agustín Apari. 
> Aniceto Brigonio. 
> Agustín Bemardes, 
> Andrés Bersola. 
» Aniceto Bringas. 

D.a Agapita Vázquez. 
» Ambrosia Bobila. 

D. Aniceto Vázquez. 
> Anacleto Tullido. 
» Anacleto Biste. 
» Ambrosio Villamor. 
» Andrés Buenafe. 
» Andrés Bernardes. 
» Agaton Alzate Ticum 
» Andrés Jaqaías. 
» Alípio Molina. 
» Alvaro Barbosa. 
» Andrés Bello. 
» Alvaro Blando. 
» Apolonio Balbuena. 
» Anastasio Damián. 

Nombres de los interesados. 

D. Basiliso Btirnardes. 
» Bartolomé Bobilla 2.o 

D.a Basilia Barbero. 
» Bruna Valera. 

D. Bernabé Astudillo. 
» Baldomcro Bargas. 
» Buenaventura Biado. 

D.a Benigna Buctong. 
» Bonifacio Valeres, 
* Basilio Damián. 
» Bonifacio Acosta. 
** Benito Bernardes. 
" Bernardo Balderas. 
" Benito Oalinato. 
'* Bonifacio Bernabese. 
" BuenaventuraBernillo 
" Benito Balbuena. 
'* Bartolomé Bobilla. 
** Basilio Cardona. 
" Basiliso Barola. 
" Baldomcro Bidés. 
41 Bartolomé Regalado, 
** Basilio Brigornia. 
-* Basilio Blaquera. 
" Basilio Bernal. 
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D. Adriano Viado. 
» Antero García. 
> Andrés Vaiera. 
> Andrés Venosa. 
> Agustín Venus. 
» Aoacleto Viado. 
» Antonino Astudillo. 
» Adriano Bersalona. 
> Andrés Laureta. 
> Apolonio Bernabese. 
> Agustín Blasa. 

D.a Adriana Baula. 
> Agustina Brabo. 

1). Arcadio Buencio. 
» Agapito Bidés. 
» Agapito Gaudeza. 

D.a Arcadia Vázquez. 
D . Ambrosio Bicarme. 

» Aniceto Barras. 
» Agustin Angeles. 
» Amero B^larnoino. 
3. Antero Bernardes. 
» Ambrosio Vnlera. 
» Ambrosio Belmes. 

D.a Apeüna Vázquez. 
» Andrea Bicencioana. 

D. Ambrosio Vaiera. 
„ Anastasio Bicera. 
> Alejo Bayqueo. 
» Antero Bonllo. 
> Aniceta Vázquez. 
> Arcadio Purugganan. 
» Antonino Borja. 
» Anastasio Vázquez. 
> Aniceto Baenafe. 
» Bibiaao Bondad. 

D.a Bíisilia Vaiera y Ru
fino, 

D. Benigno Torquesa. 
» Buenaventura Várela. 

D.a Basilisa Barbero. 
D. Brígido Aquiaa. 

* Bibiano Bersola. 
» Buenaventura Baña», 
» Bartoiomé Barbero. 

D.a Basilisa Bardas con 
sus dos hijastras Doña 
Leoncia Vaiera y Doña 
Máxima Vaiera. 

•* Balbina Baroña. 
** Bernardina Vaiera. 

D. Bonifacio Belena, 
M Cirilo Plurad. 
*' Cornelio Reyes. 
*' Cornelio Buctong. 

• *' Cárlos Bargas, 
" Cirilo Bayquen. 
t Ciríaco Baleno. 
*' Catalino Buctong. 
" Crisanto Alcántara. 
" Cárlos Pisarro. 
" Canuto Astudillo y 

Bobüa. 
** Cándido Arzadom. 
*' Cárlos Blanco. 

D.a Cándida Bidaya. 
D. Cesado Belerma. 

" Cipriano Butoy. 
" Cosme Bilaor. 
" Cornelio Bisquera y 
Beloy. 

" Castor Bisquera. 
*i Cornelio Tabia. 
*' Catalino Bigormia. 
•* Cayetano Bandoyrel. 
'* Cayetano Barila. 
" Ciríaco Borilllo. 

Cornelio Millaré. 
a Camilo Valeres. 
" Cecilio Balbuena. 
** Goroerio Batchiller. 
*' CelesMno Bisquera. 
** Ciriaco Arce. 
** Candelario Acosta. 
" Cayetano Beleño. 
" Custodio Borja. 
11 Serapion Sales, 
** Cristi oa Bayle. 
<( Ciriaco Vázquez. 

(Se continuará.) 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por sustitución delExcmo. Sr. Director general, 
el Iltmo. Sr. Subdirector por acuerdo de hoy, ha 
tenido á bien disponer que el dia 17 de Eaero 
próximo venidero á las diez de su mmana, se cele
bre ante la Jnntade Almonedas de eata Dirección 
geoerd y en la subalterna de la provincia de 
Manila, subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el servicio de suministro de raciones 
á los presos pobres de la cárcel pública de esta 
Capital, bajo el tipo en progresióa detoendente de 
cero pesos, choree céntimos (pfs. O'l-á) por cala 
ración diaria, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicas del expresado Centro directivo, sito en la 
casa n ú o Q . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
la pieza de Morlones (Intramuros) á las diez en 
punto del citado dia. Los qae deseen op^ar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente pOr separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 11 de Diciembre de 1 8 9 4 . — E l Jefe de 
ia Secaión de Gobernación, Eicardo Solier. 

Hiego de condioioies generales jurídioo-adminis-
traíivas que forma la Dirección general de Ad
ministración Civil para sacar á subasta ante la 
Junta de Alracnedas el servicio del suministro 
de raciones á los presos de la cárcel pública de 
la provincia de Manila. 
1. a Se saca á subasta el servicio del su-* 

ministro de raciones á los presos de la cárcel pú
blica de Manila, bajo el tipo en progresión des
cendente de O414 de peso por cada ración. 

2. a L a duración de la contrata será de tres 
años contados desde el dia en que principie el 
contratista á suministrar las primeras raciones á 

Desayuno. 

Cuando el rancho sea 
de cune. 

los presos pobres de la cárcel de la provincia de 
Manila. 

3. a L a Admínistraoim satisfará al contratista 
mensual mente el importe de las raciones que haya 
sumioistrado á los presos pobres, pré?ia la liqui 
dación justificada que formará la Junta Inspectora 
y administradora de la cárcel pública de la pro
vincia de Manila, 

4. a Será obligación del contratista ó de sus 
encargados introducir sin escusa ni protesto alguno 
en la cárcel de la provincia entre 5 y 6 de la ma
drugada todos los dias, la ración de los presos po
bres que allí existan para que pueda precederse 
inmediatamente á confeccionar los ranchos y repar
tirlos en las horas de reglamento. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de Manila, se com
pondrán de los artículos siguientes: 
1 panecillo de 4 onzas de peso y| 

fresco. 
500 gramos de buen café tostado^ 

y molido por cada 100 presos. 
1 kilógramo, 500 gramos de 

azúcar por cad* 100 presos. . 
2 chupas de arroz de 2.a blanco, 

de Pangasinan por cada preso ó 
ea su defecto igual cantidad de 
arroz de 2.a blanco de Saigon 
limpio de polvo, palay, bichos, 
ó sustancias extrañas. 

9 onzas de carne de vaca con el 
cinco, por ciento de gordura 
de cerdo no pudiendo exceder 
de la cuarta parte el hueso que 
contengan. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y canela 
valor 0,12 4i pesos por cada 
100 presos. 

Pimentón valor en 0*12 4[ por 
cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando 
el rancho es de carne. 

11 onzas de pescado fresco, de 
siete centímetros de longitud 
por lo meaos, por cada preso, 
agregando á este indistinta
mente y segnn las estaciones! 
del año para su condimento 
algunas de las frutas ó legum
bres siguientes: 

Sampaloc, tomate, rábanos, cá-
mias, guayabas, santol, brotes 
tiernos de camote, canooag, pi
mientos y vinagre en cantidad 
sufioieate para un buen guiso 
del país. 

A falta de pescado fresco puede 
sustituirse esta ración por otra 
de pescado seco ea cantidad de 7 
l \ 2 onzas por cada preso, agre
gando en este caso para su con
dimentación, mongo seco, cala
baza fresca ú otras hortalizas de 

| la estación y vinagre en can
tidad suficiente. 
E l contratista suministrará asimismo diariamente 

la leña necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos, Mártes, Jueves y Sábados se su
ministrará rancho de carne. 

Los Lúnes, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a E l contratista queda obligado á reponer 

inmediatameate todas las raciones de carne ó pescado 
arroz ó menestras que se rochasen por mala calidad 
en el acto de la entrega, en la inteligencia que de 
no hacerlo así se procederá á su adquisición por su 
cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las con
diciones aquí estipuladas y eutregase á pesar de 
las amonestaciones que se le dirijan, los artículos 
de mala calidad, podrá imponérsele á propuesta del 

Cuando ( 
de pescado. 

vocal de turno de la Junta de Cárceles, la multa ^ 
pía. 5 á pfs. 50 prévia aprobación de la Dirección 
general de Administrüoion Civi l . 

8. a E l contratista garantizará el contrato con 
una fianza equivalente al 10 p g de pís. 111678'84 
que se calculan importará este servicio durante 
años de la contrata, la cual deberá prestar en 
tálico ó en valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contra, 
tista el suministro de raciones se haga por Ad-
ministración con el todo ó parte de la fianza 
quedará obligado á reponerla en el plazo de 15 
dias transcurrido el cual sin haberlo hecho as 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del re. 
matante, y con los efectos prevenidos en el art. 5.o 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á qa» 
se le otorgue por la Administración ninguna re
muneración por calamidades públicas como pestes, 
hambres, escasez de numerario, torre motos, inun
daciones, incendios, y otros casos fortuitos, pues 
no se le admitirá ningún recurso que presente 
dirigido á este fio. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar 
este servicio á otro, solicitará el correspondiente 
título de la Dirección general de Administración 
Civil á favor del mismo, para que con este do-
oumento sea reconocido como tal, acompañando al 
verificarlo el correspondiente papel selUdo y selloj 
de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irróguen en la ostensión de la eaoritnra 
que dentro de los diez dias hábiles siguientes al 
en que se notifique la aprobación del remate 
hecho á su favor deberá otorgar para garantir 
el contrato, así como los que ocasionare la saoi 
de la primera copia que deberá facilitar á la Di
rección para los efectos que procedan. 

13. E n caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser que los 
herederos ofrezcan cumplir las condiciones esti
puladas en el mismo, prévio otorgamiento de la 
escritura correspondiente. 

14. L a Administración se reserva el dereoho 
de prorrogar este contrato por espacio de dos 
meses si así conviniere á sus intereses ó de rescin
dirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones de la escritura ó impidiese que el otor
gamiento se lleve á cabo dentro del término fi
jado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante; sieni' 
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia que resulte y 
satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hu
biere ocasionado la demora en el servicio,, 

S i la garantía no alcanzáse á cubrir estas res
ponsabilidades se le secuestrarán bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propo
sición alguna admisible se hará el servicio por 
Administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es cir
cunstancia precisa haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos, la cantidad de pfsi. 5583*9^ 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postar» 
debiendo uuirse h la proposición el documento que 
lo justifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domiciliado no excluye el derecho de licitar ett 
este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Pre»' 
dente de la Junta sus respectivas proposiciones en 
pliego cerrados estendidas en papel de sello 3. 
firmadas y bajo la íórmula que se designa al ñn^ 
de este pliego indicándose además en el sobre 1* 
correspondiente cédula personal. 

19. A l pliego cerrado deberá acompañarse ^ 
documento de depósito de que habla la cofl' 
dición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna q̂ 0 
altere ó modifique el presente pliego de condício-
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á escepción del artículo l .o ea lo relativo 
^típo en progresión descendente. 

21, Según lo dispuesto en el art. 12 del ci-
¿0 Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los 
ntratoa de esta especie, no se someteráu á 

EBIO arbitral resolviéndose cuantas cuestiones pue-
snscirarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 

^¡gión y efectos por la vía contencioso-adminií-
ffativa que señalan las leyes vigentes. 

gg. Si resultaren empatadas dos ó más propo-
.'ciones, que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por diez minutos entre los autores 
¿0 aquellas adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. E a el caso de no querer mejorar nio-
LDo de los que hicieron las proposiciones más 
tentajosas que resultaron iguales, se hará la adju
dicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero ordinal menor. 

g3, Finalizada la subasta, el Presidente, exi
girá del rematante que endose en el acto á favor 
¿0 la Dirección y con la aplicación oportuna el 
documento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe el contrato 
á satisfacción de la Dirección general de Adminis
tración Civil. Los demás documentos de depósitos 
jerán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 11 de Diciembre de 1894 .—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Jfacmo. Sr, Presidente de la Junta de Almonedas. 

D. N. N., vecino de N., ofrece tomar á su cargo 
por el término de años la contrata de suminis
tro de raciones de los presos pobres de la Cárcel 
pública de la provincia de por la cantidad de 
pesos por cada ración diaria y con entera suje-
«ióa al pliego de condiciones publicado ea el nú
mero d é l a Gaceta del dia.... de.... de 189 
de que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de pfa...... 
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COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE MANILA. 

Por los Riguientes vapores que tienen anunciada su 
salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y á las horas que á continuación se espresan. 

Vacores. 

V-c.o Isla de 
Mindaoao. 

Destino. 

Península y Europa. 

Dia. 

27 ac.l 

Hora. 

7 m.a 

Manila, 18 de Diciembre de 1894.—El Adminis
trador Principa!.—P. O., S. Lansey. 

or Edictos. 
Iir-1 ^eSao^0 Isaac de las Pozas y Laogre, Juez de i.a 
| I instancia del distrito de Quiapo y Decano de los de 

esta Capital. 
H | Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Bautista, 

Iral natural de Macabebe, Pampanga, para que en el término 
IU31 de 30 dias, coatados desde el siguiente al de la publicación 

^eeste edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 

•r Provincia al objeto de responder á los cargos que contra 
d mismo resultan en la ĉ usa núm. 6 0 0 5 que instruyo 
Por lesicnes graves, apercibiéndole á su vez que de na ve-
Jificarlo así sera declarado rebelde á los llamamientos 
judiciales, parándole en consecuencia los perjuicios á que 

derecho hubiere logar. 
. Asimismo ruego y encargo á todas las demás auto-
jal I edades y agentes de justicia procedan á la aprehensión 
| V captura del llamado por este edicto quien deberá ser 

Emitido en su caso á este Juzgado. 
Dado en Manila Juzgado de i-a instancia del distrito 

!je Quiapo á 2 9 de Noviembre de 1894.—Isaac de las 
ôzas y Lacgre.=Aaie mi, Plácido de Barrio. 

í'or el presente cito, llamo y emplazo á'Ios procesa-
*,0s chinos Juan Tin-Jayco (a) Jaya y Siao^Biang-Sin co* 

necido por Sic-Chiongco, naturaes de Emuy v L^mua, 
vecinos de Montalban y Binonio de 4 9 y 36 años de 
edad, de estado solieres, de e>btura alta, cuerpo del 
gado?, color trigueña?, cara regalare?, nariz roma, boca 
regubres, pelo, cejis y ojos negws, barb» lampiña, para 
que en el término de 3 0 d â  contados desda el si
guiente al de la publicaciói ds- «ste eiieto en la cGaceta 
oficial de Manila^ se presente en este Juzgado i en 
la cárcel pública de esta provincia al objeto dí respon
der á los cargos que contra los mismos resultan en la 
causa núm. 5631 qus instruyo por estafa, apercibiéndole 
á su vez que de no verificarlo aá será declarado rebelde 
á 1 a llamamientos judiciale?, pa ándele en consecuencia 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á bdas l?s demás autori
dades y agentes de justicia procedan á la aprehensión 
y captura del llamado por este sdicto quien deberá ser 
remitido en su caso á este Juzgado. 

Dido en Maoila Juzgado de L a instancia del distrito 
de Quiaoo á 3 de Diciembre de 1894.—Isaac de las 
Pozas y Langre.»=Ante mí, Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a ins*anch del dis
trito de Quiapo, dictada en la causa nú no. 6 0 0 2 que 
se sigue por raue'te casual, S Í cita, llama y emplaza 
á D. Manuel Lao-Ch^ngco y á los parientes más próximos 
del finado José Garcíi, para qû  en el término de 
nueve dias, contados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de 
Manila,» se presente en este Juzgado á los efectrs opor
tunos en la expresada causa, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo asi dentro de dicho termino, le pa
rarán los perjuicios 6 que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia del distrito 
de Quiapo á 27 de Noviembre de 1894.—Plácido d«l 
Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del dis> 
trito de Qaiapo, dictada en la causa tvúm. 5 9 9 6 que se 
sigue contra Cecilio Dionisio por falsificación, se cita, 
llama y emplaza á los nombrados Vicente y Rufino bo
gadores, que fueron en el casca núm. 2 1 5 9 , pa'.?. que 
en el término de nueve dias, contados desde el sigoieota 
al de la publicación del presente edicto en U c Gaceta 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado á los 
efectos oportunos en la expresada causa bajo aoercibi-
miento de que de no hacerlo así dentro de dicho tér
mino le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia del dis
trito de Qjiapo á 2 8 de Noviembre de 1894.—Plácido 
del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del dis
trito de Quiapo, dictada en la causa núu. 5 9 9 6 que se 
sigue contra Cecilio Dionisio por fais ficación, se cita, 
llama y emolaza á Fernando Dionisio, bog#«>r que f jé 
en el casco núm. 2 1 5 9 , para que en el término de nueve 
dias, cootados desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en la cGaceta oficial de Manila,» se 
presente en este Juzgado á ¡os efectes oportunos en la 
expresada causa, bajo apercibimiento de que de no ha
cerlo así dentro de dicho término, le para'án los per
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i .a i o sMweia del distrito 
de Qjiapo á 2 8 de Noviembre de 1894.—Plácido del 
Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia d̂ l dis
trito de Quiapo, dictada ea la causa núm. 5 9 9 9 por 
rapto, se cita, lis ra» y emplaza á la Jóven Aoacleta 
Guzon, vecina del arrabal de Sla. Cruz, la cual de
sapareció de la casa de su padre D, Cornelio Guzon, el 
15 del actual, cuyo psradero se ignora, par,* que en el 
término de quince dias, contados dssde el siguiente al 
de la publicación del presente edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado á los 
efectes oportunos en la expresada causa, bajo apercibi
miento que de no hacerlo así dentro de dicho término, 
le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia de Quiapo 
á 2 6 de Noviembre de 1894.—Eustaquio V. de Mendoza. 

Don Rosendo Rufasta y Requesens, interino Juez de i.a 
instancia del di tritu de Tundo de esta Capital. 
Higo saber: Que en el sumario que instruyo por 1 -

siones con el nú n. 3 5 1 3 he acordado en providencia de 
este dia, la publicación de la presente requisitoria, por 
la cual, cito, llamo y emplazo á Pascual Francisco, indio, 
saltero, de 2 7 años de edad, de oficio tendero, natural 
y vecino del arrabal de Tondo, para que en el término 
de . . . , dias, conta-os desde el siguiente al ds su in
serción en la «Gaceta de Manila,» comparezca en mi Sala 
audiencia establecida en el arrabal de Tondo, calle Sa
linas núm, 17 con el objeto de ampliar su inquisitiva 
en el espresado sumario siendo apercibido, que de no 
verificarlo así, será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y eacargo á todas las autori* 

dades, tanto civiles como militares procedan á la bosca. 
del espresado sujeto, cuyas s?ñas personales de estatura 
y cuerpo regulares, color moreno, ojos pardos, nariz 
chata, boca regular, 'pelo y cejas negros, con varias ci
catrices de viruela en la cara, en el caso de ser h-biio 
lo conducirán en concepto de preso á mi disposición, en 
este Juzgado. 

Maoila á 2 6 de Noviembre de 1894.—Rosendo Ru
fasta.—El Escrib.no, Joaquín Argote. 

En virtud de providencia acordada en el juicio verbal 
civil seguido á instancia de Victoria Luyon y su esposo 
Jorge Giménez, contra María Real, sobre cantidad de 
pesos se venderán en publica subasta los bienes em
bargados a la demanda, los que con sus avalúos respec
tivos son los siguentes: Un cuadro con la imagen de 
Ntra. Sra. del Rosario, dos reales y diez cuartos, un 
cuadro, un espejo roto un real, otro cuadro coa imagen 
de Sr. Ecce Himodos reales, una casa compuesta de 
caña y ñipa doce pesos. 

Y para conocimiento del público se anuncia dicha venta 
señalándose para el remate el dia sábado primero de 
de Diciembre próximo venidero á las once en punto 
de su mañana, advírtiendo que no se admitirá postura 
alguna, sin que se consigne previamente en la mesa ju
dicial el diez por ciento del total de los referidos tipos. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo, 33 de Noviem
bre de 1 8 9 4 «Rosendo Rufasta.—Por mandado de su 
S'íi., Francisco Reyes. 

Don G^udencio Eleizegui, Juez de Paz del distrito de 
Tondo por sustición reglamentaria. 

Ea virtud de providencia acordada en el juicio verbal 
civil, seguido á instancia de D. Apolinarío Ortega, con
tra Eiia1? Velazco sobre cantidad de pesos, se venderán en 
pública subasta los bienes embargados al demaodado los 
que con sus avalúos respectivos son ios siguientes cua* 
tro cuadros paisajes á un real, un aparador u-ado dos 
pesos y cuatro reales, cinco sillas de bejuco á ¿o* reales, 
un cuadro de la familia Real de España dos reales, una 
urna usada con su crucifijo un peso y cuatro reales, una 
porción de maderas amontonadas diez pesos, una casa 
de caña y ñipa muy usada treinta y cinco pesos. 

Y para conocimiento del público se anuncia dicha 
venta señalándose para el remate el dia mártes once de 
los corrientes á las once en punto de su mañana, ad-
virti-nc'o que no se admitirá postura alguna sin que se 
consigne previamente en la mesa judicial el diez por 
ciento de total de sus referidos tipos. 

Dalo en el Juzgado de Paz de Tondo, 1,0 de Diciem
bre de 1 8 9 4 =• Por mandado de su Sríi., Francisco Re
yes.—V.o B o Eleizegui. 

Don José María de Laredo y Ordofio, Juez de Paz de este distrito 
y lo es de r a instancia por sustitución Reglamentaria 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Cipriano 
Tagle, indio, soltero, de treinta y un años de edid, natural del arra
bal de Malate, vecino del de Sampaloc, con domicilio en la calle 
Guipit núm. 2, hijo de Catalino y de Emeteria de la Cruz, de oficio 
«ochero para que en el término de treinta dias contados desde la 
publicación del presente edicto, en la «Gaceta oficial> de esta Ca
pital, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia para los efectos oportunos en la causa núm. 7805 contra 
el mismo por coacción, bajo apercibimiento que de no hacerlo se le 
declara contumaz y rebelde á los llamamientos judiciales, parándole 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en e' Juzgado de i.a instancia de Binondo á 26 de No— 
Tiembre de 1894.—José Maria de Laredo y Ordeño =Ante mi, Aga-
pito Oloris. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados Ciríaco 
Leboida, Maximino Espino y Calixto Alegro, indios, solteros, nata
les de Subic (Zambales), San Simeón (Pampanga) é Imus Cavile) 
respectivamente y criados del Hotel de Oriente del arrabal de Bi
nondo, á fin de que por el término de treinta dias contados desde la 
publicación de este edicto, en la cGaceta oficial,> se presenten en 
este Juzgado ó en la cárcel pública de esta p ovincia á responder de 
los cargos que contra los mismos y otros resulta en la causa nú
mero 7076 por robo, apercibidos que de no verificarlo dentro del 
expresado termino seles declarará rebelde y contumaz en la referida 
causa. 

Dado en B:nondo a 26 de Noviembre de 1894.—José Maria de 
Laredo y Ordoño.—Ante mi, F . Cañedo. 

Don Vicente Foz y Romasanta, Juez de Paz suplente del distrito 
de Binondo, por sustitución reglamentaria etc. ate, 
Por el presente se cita, llama y emplaza al chino infiel Yong-Cao, 

cuyas circunstancias personales se ignora, vecino que fué de la 
calle del Rosario, de este arrabal, mercadería núm. 14 á fin de que 
en el término de nueve dias contados desde la insevcióa del pre
sente edicto en el periódico oficial, de esta Capital, comparezca en 
el local de este Juzgado de Paz, sito en la calle de Asunción nú
mero 6 á fin de celebrar juicio verbal de faltas, seguido contra el 
mismo por el indio Cecilio Gapilan, sobre injurias, apercibido que 
de no hacerlo dentro del citado término se celebrará dicho juicio 
en su ausencia rebeldía y pararáedole los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Dado en •• añila y Binondo á 3 de Diciecabre de 1894,—Vicente 
Foz.—Por mandado del Sr. Juez, Claudio J. Tirona. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes Sixta Vergara, 
y al sobrino de esta Valentín Avan, cuyas circunstancias personales 
se ignoran vecinos que fueron de la cdle de Madrid, de este arrabal 
núm. 43 para que en el término de nueve dias contados desde la 
inserción del presente edicto en la < Gaceta oficial de esta Capital,> 
comparezcan en el local de este Juzgado de Paz, sito en la calle 
de Asunción núm. 6 á fin de celebrar juicio verbal de faltas segui
dos por los mismos contra D. Marcelo Custodio Reyes sobre maltrata 
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•de obra apercibidos que de no hacerlo dentro del citado término 
se celebran dicho juicio en ausencia y rebeldía de los mismos 
pnrándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en " añila y Binondo á 3 de Diciembre de 1894.—Vicente 
F02.—Por mandado del Sr, Juez, Claudio J. Tirona. 

Por el presente se ĉ ta, llama y emplaza á los ausentes Juana Neri, 
Nicolás de la Cruz y Fausta Liuanag, cuyas circunstancias personales 
se ignora vecinos que fueron de la calle de Jólo mtm. 16 de este 
arrabal para que en el término de 9 dias contados desda la publica
ción del presente edicto en el periódico oficial de esta capital com
parezcan en este Juzgado de Paz, silo en la calle de Asunción mí-
mero 6 á fin de celebrar juicio verbal de faltas seguido por la pri
mera contra los últimos sobre maltrato de obra bajo apercimiento, 
que de no hacerlo dentro del citado término se celebrará dicho juicio 
en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado eu Manila y Binondo, 3 de Diciembre de l894.=Vicente 
Foz = P o r mandado del Sr. Juez, Claudio J. Tirona, 

Por providencia del Sr. Juez de i,a instancia del distrito de B i 
nondo dictada en las diligencias que se instruyen en el mismo sobre 
los hechos denunciados por D. Ernesto Woog y su hermana D.a Pau-
1 na contra D . Manuel García Gavieres, se cita llama y emplaza al 
citado D . Ernesto Woog súbdito francés, natural de Francia, de 26 
años de edad, industrial, vecino del arrabal de Binondo, á sus 
cocineros chino Manuel Chan Guan y criado el dia 22 de Setiembre 
último, á fin de que por el término de 9 dias desde la pub'icación 
de este edicto en la cGaceta oficial^ de esta Capital se presenten 
en este Juzgado, para diligencia de justicia en dichas actuaciones. 

Juzgado de Binondo á 27 de Noviembre de 1894.—F. Cañedo. 

Por providencia del Sr D. José María de Laredo y Ordoño, Juez 
de i«a instancia del distrito de Binondo, recaída en la causa núm. 7799 
seguido en este Juzgado contra el chino Co Liapco, por estafa, se 
cita llama y emplaza á los testigos chinos Om* imco, yCo-Coco, 
para que en el término de nueve dias contados desde la fecha 
de la publicación del presente ea la «Gaceta oficial de esta Capita',» 
se presente en este ^Juzgado sito en la calle general Izquierdo númeio 
5 para los efectos consiguientes en la expresada causa. 

Juzgado de Binondo 29 de Noviembre de 1894,—Agapito Oloris 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D . José María de T arsdo 
y Ordoño, Juez de l.a instancia del distrito de Binondo de esta 
Capital, por sustitución reglamentaria en los autos ejecutivos promo
vidos por el Procurador D. Venancio Ruiz, en nombre de los 
Sres. Puron Simal, y C.a contra D Manuel Franco, sobre cantidad 
de pesos y habiéndose trabado embargo sobre las maquinas Corta
doras, y un motor de vapor ó Caldera que como de la pertenen
cia del ejecutado existían en la calle de Anloague núm. 5 del arra
bal de Binondo, se cita de remate á los herederos y causa habien-
íes del ra smo para que dentro del término de quince dias contados 
desde la publicación de este edicto en la f Gaceta oficial de esta 
Capital,» se opongan á la ejecución despachada si les conviniere 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar en derecho, advir-
tiéadoles que dicho embargo se ha practicado sin el previo requerí* 
miento de pago á los mismos por ignorarse su paradero 

Manila, 23 de Noviembre de 1894,—El actuario. Agapito Oloris.— 
V.o B.o José M.a de Laredo y Ordoño. 

Por providencia del Sr. D. Jorge R. de Bustamante, Juez de l.a 
instancia del distrito de Intramuros de fecha 20 del actual recaída 
en los autos de mayor cuantía seguidos en dicho Juzgado y escriba
nía del que suscribe promovidos por el Procurador D. José C Re
yes á nombre y representación del chino Leoncio Martínez, contra 
30. Celedonio Villa-Ruel y el chino Chua Chiongco, sob/e tercería de 
dominio se emplaza por medio del presente edicto, y en la Gaceta 
oficial de esta Capital el referido chino Chua Chiongco para que en 
el término de veinte dias comparezca ante el espresado Juzgado, 
personándose y la conteste bajo apercibimiento de lo que en derecho 
Imbiere lugar 

Dado en Manila á 26 de Noviembre de 1894.—Manuel Blanco. 

Por providencia dictada en 15 del actual por el Sr. Juez de l a 
instancia del distrito de Intramuros en los autos de intestado del f i 
nado, D. Juan Pericaz, se requiere por medio del presente edicto, 
y «n la «Gaceta oficial> de esta Capital á los herederos de la 
finada, D.a Apolonia Torres, viuda de Cardel á que pague la can
tidad de 1186 pesos y¡50 céntimos saldo de la liquidación presentada 
en los autos referidos' por D. Bartolomé Pellicer uno de los com
prendidos en el convenio celebrado con aquella y aprobado en junta 
de acreedores celebrada en 26 de Agosto de 1892, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar. 

Dado en Manila y oficio de mi cargo en 26 de Noviembre de 1894.— 
Manuel Blanco. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de l.a instancia de este distrito 
de Nueva Ecija. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los ausentes Florencio Veto, 

mestizo yangley natural de jian Rafael de Bulacán vecino de 
San Quintin de esta provincia, soltero de 26 años de edad, de oficio 
criado y á Serviliano Verga, Cabeza de barangay del primero para 
que dentro del término de 9 dias, desde la publicación de este 
edicto «-n la «Gaceta oficial de Manila,> se presenten á este Juzgado 
Á declarar en la causa núm. 6027 contra desconocidos por robo 
apercibidos que de hacerlo así oiré y administraré justicia pues 
de lo contrario les pararé los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro á 29 de Noviembre de 1894 —Ricardo Pavón. 
—Ante mi, Francisco Vilhuias. 

Don Cipriano Reyes y Molo, Escribano del Juzgado de i.a ins
tancia de Cavile. 

Por providencia dictada, por el Sr. Juez de l.a instancia de esta 
provincia en la causa núm. 5693 que se sigue en este Juzgado por 
el delito de rcho. contra Esteban García y otro, se cita, llama y 
emplaza al chino infiel Lim-riaco, natural de Chinean Imperio de 
China, de 43 años de edad, de estado soltero, de oficio jornalero em 
padronado en la Administración de Hacienda pública de esta pro
vincia, para que dentro del término de 9 dias, contados desde la 
inserción del presente en la «Gaceta oficial de Manila,> se presente 
en este Juzgado al objeto de ser notificado de una providencia en 
la que se le confiere traslado de la citada causa para acusación, 
pues de hacerlo así se le oirá y administrará justicia parándole los per
juicios consiguientes. 

Dado en Cavile á 30 de Noviembre de l894.=C¡priano Reyes. 

con fecha de hoy en los auos ejecutivos seguidos por D. Aquilino 
Aríza. contra D a María Sigrano Borbolla, sobre pago de 2617 
pesos 5° céntimos se sica i pública subasta por término de 15 dias 
una partida de tierra liapis en su tercera parte hallándose las res
tantes lleno de talajales, el cual es á propósito para el cultivo de 
Ma:z y ciña-dulce esta eachvada en el sitio denominado Dampulan 
y al pié del radio del puejlo de Jaén lindando al Norte con la 
Sapa Dampulan, al Este con D. Mamerto Natividad, al Sur las de 
D. Lucas Roque, y al Oestí con las de D.a Escolástica de Guzman 
y D. Macario de Belén, er extención superficial es de 27 hectáreas 
75 Areas, y 87 centiareas epiivalentes á 9 quiñones, 9 balitas 4 
loanes y 94 brazas cuadradas, es terrerno arcilloso y cilisio y su su
perficie sumamente plana y df buena calidad, atendiendo á lo cual fu& 
tasado á' 45 pesos hectareis siendo su valor total 1249 pesos 15 
céntimos. 

Dicha finca ha sido emba-gada á D.a María Sagrario Borbolla, 
como perteneciente á la testamentaria de D. Juan Fernandez y se 
vende para pagar á D. Aqniüno Ariza, la cantidad antes expresada 
y las costas, debiendo empezar el acto, á las 9 de la mañana del 
dia 14 del entrante mes de Diciembre y verificarse el remate á las I I 
de la misma en los Estrados de este Juzgado 

Lo que ee hace saber i l público para conocimiento de los que 
quierán interesarse en la suhast i . advirtiéndose que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terreras partes del justiprec¡oi 

Dado en San Isidro á 34 de Noviembre de 1894.—Francisco 
Villarias. 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Juez de l.a instancia de la 
provincia de la Laguna 
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se consi

deren con derecho á los bienes dejados por el finado D. Francisco 
Domingo, que falleció en el pueblo de Paquil el dia 23 de Octubre 
del año próximo pasado, y á oponer á la declaración de heredero 
del mismo solicitado por D.a Matilde Domingo, vecina de San Pedro 
Macnti, para que dentro del término de treinta dias eontados desde 
el siguiente al de la última publicación del presente, en la cGaceta 
oficial de Manila,» se presenten en este Juzgado con los documen
tos justificativos de su derecho, bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo dentro de dicho término les pararán los perjuicios que en jus
ticia haya lugar. 

Dado en Sta. Cruz Cabecera de la Laguna á 30 de Noviembre 
de 1894.—Paulino Barrenechea.—Por mandado de su Sn'a., Basilio 
Alcántara, Simplicio Rivera. 

Don Manuel Zubiria, Gobernador P. de esta provincia, de Nueva 
Vizcaya y Juez de l.a instancia de la misma. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al quinto prófugo del 

pueblo d» Bagabag, Nicolás Maraña, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, para que en el término de treinta dias compa
rezca ante este Gobierno P« M y Juzgado de mi cargo, á declarar 
en la causa núm. 9 seguida de oficio por infidelidad en la custo
dia de presos, apercibido que de no hacerlo se le parará el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Bayombong á 24 de Noviembre de 1894.—Manuel Zu
biria.—Por mandado de su Sría., Reginaldo Bulan, Emilio Angodong. 

Don Francisco Villarias y Merino. Escribano de actuaciones del Juz
gado de 1 a instancia de este distrito de Nueva Ecija. 
Por providencia del Sr. Ju.z de l.a instancia del mismo dictada 

Don Lorenzo Dehesa y Sagaste, Juez de l.a instancia en propiedad 
de este partido judicial de Zambales, hallándose en actual ejer
cicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé 

Por el presente citoi llamo y emplazo á los proceeados, Graciano 
Bansali (a) Ciano indio de 28 años de edad, casado, negociante, 
natural y vecino de Macabebe de la provincia de la Pampanga, 
Leoncio Maglalang indio de 24 años de edad, casado, viagero 
natural y vecino de Macabebe de la citada provincia y Silvino Sunga 
indio de 18 años de edad, casado, labrador, del barangay de Don 
Apolonio García, natural y vecino de Macabebe de dicha provincia, 
para que dentro del término de 30 dias, contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta oficial de Manila, se presenten en 
este Juzgado á contestar los cargos que les resultan en la causa 
núm. 2776 por asesinato robo, lesiones y atentado contra la auto
ridad, apercibido que de no hacerlo se les declararán rebeldes y 
contumaces, parándoles los perjuicios consiguientes, entendiéndose 
las ulteriores di igencias con los JEstrados del Juzgado. 

A la vez encargo y sup ico á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, para que practiquen activas diligencias en busca de 
los referidos Graciano bansali (a) Ciano, Leoncio Maglalang y Sil-
vino Sunga, y en caso de ser habidos 1» remitan en clase de 
presos á este Juzgado. 

Iba á 23 de Noviembre de 1894 —Lorenzo Dehesa.—Por man. 
do de su Sría., Anselmo Lachica. 

Don Justo Ruiz de Luna. Juez de l.a instancia en propiedad del 
partido judicial de Lipa etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al porcesado ausente Gui
llermo Atienza, vecino de San José residente en el barrio de Balag-
tasin jurisdicción de dicho pueblo, cuyas circunstancia individuales 
y señas generales se ignoran á fin de que por el término de 30 dias, 
á contar desde la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial, se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
de la causa núm. 734 por robo( bajo apercibimiento de que en 
otro caso se le declarará contumaz y rebelde á los llamamientos 
judiciales. 

Dado en Lipa á 27 de Noviembre de 1894. José Ruiz de Luna. 
—Por mandado de su Siía., Vicente S. Villanuevai 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto al pro
cesado ausente Angel Lara, natural del pueblo de S. José, y vecino 
de esta Villa casado de 45 años de edad labrador del barangay 
de D. Epifanio Tiquis, sin instrucción, de estatura baja, cuerpo del
gado, pelo y cejas negras, ojos pardos, nariz chata, barba poca, 
color moreno, boca frente y orejas regulares, y con varias cicatri
ces de viruelas en la cara para que por el término de treinta dias 
á contar desde la última publicación de este edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila. > se presente en este Juzgado á defenderse del 
cargo que contra el resulta en la causa núm. 161 que se sigue en 
este Juzgado por hurto, apercibido de que en otro caso se le de
clarará, revelde y contumaz á los llamamientos Judiciales. 

Dado en Lipa, 28 de Noviembre de 1894—Justo Ruiz de Luna. 
=Por mandado de su Sría,, Vicente S« Villanueva. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Catalino Tenorio, ve
cino de esta Cabecera para que por el término de quince dias con
tados desde la publicación de este edicto en la § Gaceta oficial de 
Manila,> se presente en este Juzgado á declarar en la causa nú
mero^ 390 contra Miguel Omali, por infidelidad en la custodia de 
presos bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa, 29 de Noviembre de 18941—Justo Ruiz de Luna.— 
Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Nicolás ,̂ 
Reyes, procesado en la causa núm. 148 que se sigue com ' 
mismo y otro por robo y hurto para que por! el término de t,? 
dias contados desde la publicación de este edicto en la .QV 
oficial de Manila, > se presente en este Juzgado á defender^ 
cargo que contra el resulta en la expresada causa apercibido (je 
en otro caso se le declarará contumnz y rebelde á los llamamiento, 
diciales parándole además los perjuicios que en derecho 
lugac 

Dado en Lipa, á 29 de Noviembre de 1894—Justo Ruiz de 
— Pbr mandado de su Sría,, Vicente S. Villanueva. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de l.a instancia en propiedad 
este partido que de estar en pleno ejercicio de sus función^ 
el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicic 

ausente Ciríaco de Ramos a) Diaco, de estado viudo de más j 
50 años de edad, vecino de San Luis de esta provincia, de estâ  
baja cuerpo regular y color trigueño á fin de que en el térmi, 
de treinta dias contados desde la fecha de la última publicacK 
de este edicto en la «Gace a oficial de Manila,» se presente en 
Juzgado á dar sus descargos en la causa núm. 12970 que instruj 
contra el y cua'ro desconocidas por tentativa de robo en cuadifllj 
apercibido de que en otro caso se le declarará rebelde y contunuj 
le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Patangas á 23 de Noviembre de 1894.—Adolfo García. 
Por mandado de eu Sría., Francisco Gómez, 2 

Don Cirilo Pérez Bretón, primer Teniente del Regimiento de Lí^ 
Joló número set-nta y tres y Juez Instructor de la causa seguid 
de órden del Excmo Sr, General Jefe de las tropas en operacî  
nes en Mindanao. contra los penados de la segunda Compañía 1 
Batallón Disciplinario Francisco Siguer y Francisco Impat por 
delito de deserción vefiricada el veintinueve de Setiembre último 
Por la presente requisitoria llamo, cito, y empluzo á los penadoi 

de la referida Compañía y Batallón Fríncisco Siguer, natural ^ 
pueblo de Anasan de la provincia de Surigao, avecindado en ei 
mismo provincia de la misma hijo de Juan y de Felipa de estado sol, 
tero de diez y siete años de edad y de oficio labrador, sus señas per. 
sonales las eiguiente, estatura regular, cuerpo regular, pelo negro, ce. 
jas negras, ojos negros, frente regular, cara regular, nariz chata, boci 
regular, labios regulares b?rba, poca y color moreno, señas pánica, 
lares una cicatriz en el pecho, y Francisco Impat Tangente hijo de 
Mateo y de Inés, conocido el Francisco por Pedro, natural del pueblo 
de Bacong de la provincia de Isla de Negros' avecindado en Ba-
liangao, provincia de la misma, de estado soltero, de veintidós años 
de edad y de oficio jornalero, en estatura regular, cuerpo regular, 
pelo negro, cejas negras, ojos pardos, frente regular cara ovalada, 
nariz chata, boca regular, labios regulares, barba poca, y color mo
reno, señas pa'ticulares Virulento, para que en el término de treinta 
dias contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
«Gaceta de Manila,» comparezca en este punto y á mi disposicién 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que de ór
den del Excmo. Sr* General (efe de las tropas en operaciones en 
Mindanao se les sigue por deserción, bajo apercibimiento deque sino 
comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles eL 
perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S, M . (q. D. g.) exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles como militares y de policía judicial 
para que practiquen activas diligencias en busca de los referidos pro
cesados y en caso de ser habidos los remitan en clise de presos con 
las seguridades convenientes á este Campamento y á mi disposición 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en el Campamento de Ulama á los 16 dias del mes de 
Octubre de 1894—Uirilo Pérez Bretón. 

Don Laureano de las Doblas y Torrecilla, primer Teniente de InfantenV 
Jutz Instructor permanente de la Capitanía General de este distrito 
y de la causa instruida contra los Guardia civiles del veintidós tercio 
Lucio de jesús Lino y Damíano Navarro, por el delito de homici
dio en la persona de Alejandro Librería. 
Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al procesado Da-

miano Navarro Torabal, hijo de Varianoy de Agustina natural de Otón 
provincia de Iloilo avecindado en el pueblo de Silay de la Isla de 
Negros, para que en el preciso término de treinta dias contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de Manila,> 
comparezca en este Juzgado de instrucción, (Gastambide número trece 
Sampaloc), para responder á los cargos que le resultan en la referida 
causa bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) exhorto y requiero 
á todas las autoridades asi civiles militares y de policía judicial para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes á la cárcel de Bilibid de esta Capital á mi dis
posición que asi lo tengo acordado en di igencia de este dia. 

Dado ea Manila á 2 de Diciembre de I894.—Laureano de las 
Doblas. 

Don Laureano de las Dablas y Torrecilla, primer Teniente de In
fantería Juez Instructor permanente de la Capitanía General de este 
distrito y de la causa instruida contra los paisanos Rufino Garmona, 
y otros por el delito, de robo en cuadrilla verificado en la ma
drugada del dia c inco de Junio de mil ochocientos noventa y dos 
en la provincia de Batangas. 

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á los pro' 
cesados en dicha causa que se encuentran en libertad provisional 
Mamerto Mercado Hernández, natural de Taal y vecinos del pueblo 
de San Lnis, Aguedo Manalo Villanueva natural y vecino de Taal y 
Brigido de Villa de Castro también natural y vecino de Taal de la 
provincia de Batangas, cuyos paraderos se ignoran, para que en el 
término de treinta dias contados desde la publicación de este edicto-
en la «Gaceta oficial de Manila,1 comparezcan en este Juzgado de 
instrucción Gastambide número trece ó en el Gobierno civil de Batan-
gas, para poder practicar unas diligencias, bajo apercibimiento deque 
sino comparecen en el plazo fijado, se les irogarán los perjuicios que 
haya lugar. 

A BU vez en nombre de S» M , el Rey (q. D: g.) exhorto y re
quiero á todas las autoridares asi civ'les como militares ó de policía 
Judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de las tres 
personas antes citadas y caso de ser habidas ó presentadas ingresen 
en Ja cárcel de Batangas, á disposición de este Juzgado á quien darán 
conocimiento para poder practicar unas diligencias que tengo acor
dadas en este dia. 

Dado en Manila á 1.0 de Diciembre de 1S94.—Laureano de las 
Doblas. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM. 34. 


